
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso      : EJECUTIVO – SEGUIDO DE DECLARATIVO 

Referencia : 850013103002-2012-00192-00 

Demandante : JOSEFINA CÁRDENAS BORJA 

Demandado : INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE. 

 
La apoderada de la demandada allega consignación por el valor de $2.000 a efectos de que se ordene  

la terminación del proceso por pago total de la obligación; sin embargo, el despacho no accede a lo 

solicitado como quiera que en providencia de fecha 7 de octubre de 2022, se concretó que el valor 

pendiente de pago para atender positivamente lo solicitado, asciende a la suma $96.987.oo, inferior a 

la acreditada. 

 
Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada Andrea Morales Cifuentes como apoderada 

de la demandante-ejecutante Josefina Cárdenas Borja conforme el memorial poder a ella conferido. 

 

De otro lado, como quiera que existe en firme orden de seguir adelante con la ejecución, los dineros 

existentes a favor del proceso, deben entregarse a la ejecutante o su apoderada con facultad para 

recibir hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas que se encuentren aprobadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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